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I 
VISTO el Expediente n° 1-47-1110-82-10-2 del Registro de 

I 

esta Administración Nacional; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Orden de Inspección N° 65/10 se diligenció una inspección a 

la firma ASMOPUL S.A., con domicilio sito en Pasaje López Anaut N° 

4061/63, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Que de dicha inspección surge que la citada firma se encuentra sin 

actividad. 

Que ni el titular y/o apoderado legal de la firma se han hecho 

presentes en el Departamento de Inspectoría del INAME según lo indicado en 

acta por la funcionaria responsable de la inspección. 

Que a fs. 1 obra el informe del departamento de Inspecciones del 

INAME por el se sugiere la baja de la habilitación de la firma. 

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de 
! 

su competencia. ¡ 

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el ~rtiCU10 8 

~ 
inciso III del Decreto nO 1.490/92 y Decreto 253/08. 

ro 

<: '/~ 



• 
I 

"2010,}lño áe{cj3icenteTUlrio áe fa 1<rvoLUciÓ'," áe !Mayo" 

!Ministerio áe StJlu¡{ 

Secretaría áe (}'o[íticas, CRigufación e 

Institutos 

.JlSf.'M.)t 'L 

Por ello; 

DISPOSIOION ti" 

, 
EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE 

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA 

DISPONE: 

ARTICULO 1°._ Dáse de baja a la' habilitación otorgada a 'la firma 

LABORATORIOS ASMOPUL S.A. como ELABORADOR DE ESPECIA~IDADES 

MEDICINALES EN LAS FORMAS FARMACEUTICAS LIQUIDAS y 

SEMISOLIDAS NO ESTERILES, IMPORTADOR y EXPORTADOR DE 

• 
ESPECIALIDADES MEDICINALES Y ELABORADOR, IMPORTJ!>.DOR y 

• 
EXPORTADOR DE PRODUCTOS COSMETICOS, con domicilio en la calle 

Pasaje López Anaut N° 4061/63, Ciudad Autónoma de Buenos Aire~. 

ARTICULO 2°._ Cancélese el Certificado de Habilitación Autorizado por 

Disposición W 0144/99, y fechado el12 de Enero de 1999. 

ARTICULO 3°.- Anótese; gírese al Departamento de Registro a sus efectos, 

por el Departamento de Mesa de Entradas notifiquese al interesado y hágase 

entrega de la copia autenticada de la presente Disposición. Cumplido, 

archivese PERMANENTE. 
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